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Resolución No. 654-2021 -M

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCTERA

CONSIDERANDO:

Que el articulo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero publicado en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, y, sus reformas, establece: " Créase la Junta de
Polít¡ca y Regulac¡ón Monetaria y F¡nanc¡era, pañe de la Func¡ón Ejecutiva, responsable de la
formulac¡ón de las políticas públ¡cas y la regulac¡ón y superv¡s¡ón monetaria, credit¡c¡a, cambíar¡a,
f¡nanc¡era, de seguros y valores. / La Junta estará conformada con plencs derechos por: / a) El m¡n¡stro
titular de la economía y f¡nanzas públ¡cas, qu¡en lo pres¡d¡rá y tendrá voto dir¡mente, / b) El n¡n¡stro
titular de la planif¡cación nac¡onal del Estado, / c) El m¡n¡stro que sea delegado del Pres¡dente de la
Repúbl¡ca para representar al sector de la producción y / d) Un delegado del Pres¡dente de la Repúbl¡ca
qu¡en asum¡rá la presidencía en caso de ausenc¡a del Pres¡dente (.. .)";

Que el articulo 14, en el inciso segundo del Código ibídem faculta a la Junta expedir las normas en las
mater¡as propias de su competencia, s¡n que puedan alterar las disposiciones legales,

Que el artículo 16, del refer¡do Código Orgánico, establece: " Los organ¡smos de control, el Banco
Central del Ecuador y la Qoporac¡ón de Seguro de Depós¡tos, Fondo de L¡qu¡dez y Fondo de Seguros
Privados, en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as, podrán preparar y proponer a la Junta o a
ped¡do de ésta, p/anes, esfud¡os, anál¡s¡s, ¡nformes y propuestas de polit¡cas y regulac¡ones.":

Que el artículo 218 del Código Orgánico l\4onetario y Financiero, pfescribe: "Normas co,tables. Las
ent¡dades del slstema f¡nanc¡ero nac¡onal deberán someferse a las políticas y regulac¡ones que sobre
contab¡l¡dad y estados f¡nanc¡eros exp¡da la Junta de Pol¡t¡ca y Regulación Monetar¡a y Financ¡era, as¡
como a las normas de control que sobre es¿as materias d¡cten, de forma supletoria y no contradictor¡a,
l6 organ¡smos de control respect¡vos.";

Que la Junta de Politica y Regulación l\4onetaria y F¡nanciera mediante resoluc¡ón No. 385-2017-A de 22
de mayo de 2017, publicada en el Segundo Suplemento del Reg¡stro Of¡cial No. 22 de 26 de junio de
2017, resolvió aprobar la "Cod¡f¡cac¡ón de Resoluciones Monetar¡as, Financieras, de Valores y Seguros'',

Que el artículo 4, Sección ll, del Capítulo l, Título l, del Libro Preliminar "Disposiciones Adm¡nistrativas y
Generales", de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financ¡eras, de Valores y Seguros,
determlna: "Las funciones de la Junta están determinadas en el Cód¡go Orgán¡co Monetario ,
F¡nanciero. Para el ejerc¡cio de las func¡ones dlspues¿as, la Junta podrá: / 1. Const¡tu¡r comités o
com¡s¡ones técn¡cas pemanentes u ocas¡onales con representantes de /as ¡nst¡tuc¡ones que forman
pafte de la Junta. para ampl¡ar el estud¡o y análb¡s de los temas de competenc¡a de la Junta; (...1";

Oue mediante resolución No. 602-2020-M de 21 de septiembre de 2020, la Junta de Polít¡ca y
Regulac¡ón Monetaria y Financiera, resolvió: "REFORMAR EL LIBRO PRELIMINAR: D/SPOS/C/ONES
ADMINISTRATIVAS Y GENERALES, DE LA CODIFICACION DE RESOLUCiO,^JES MONETARIAS,
FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS'I incluyendo la Sección Xlll "Normas que Regulan la
Conformación y Funcionamiento del Com¡té de Auditoría del Banco Central del Ecuadoa';

Que el numeral 6 del articulo 9 de la citada resoluc¡ón. en relac¡ón a la función de Aud¡toría Interna
Bancar¡a. establece:

"¡) Aprobar el plan de la func¡ón de la Aud¡toría lnterna Bancaria garant¡zando que aborde las princ¡pales
áreas de riesgo y las dlsposlclones y recomendac¡ones efectuadas por el organ¡smo de control."
"k) Mon¡torear la ¡mplantac¡ón de las recomendac¡ones del auditor ¡nterno y organ¡smo de control para y
garant¡zar que se hayan tonado med¡das apropiadas con respecto a los hallazgos sign¡f¡cat¡vos y las
recomendacíones formuladas por la función de la Aud¡toria lnterna Bancar¡a."
"l) Rev¡sar el informe anual de la Aud¡toría lntema Bancaia, rccabando la ¡nformac¡ón para evaluar el
trabajo real¡zado por la func¡ón dunnte el ejerc¡c¡o y de ser el caso efectuar sol¡c¡tar las aclarac¡ones
oue sean necesar¡as.".
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Que mediante resolución No. 621-2020-G de 30 de nov¡embre de 2020, se sustituyó el contenido del
numeral 1.4.1.2 "Gest¡ón de Aud¡toria lntema Bancar¡a" del articulo 10 de la Sección lV "De la Eskuctura
lnstituc¡onal 0escr¡ptiva", del Capitulo lll "Del Estatuto Orgánico de Gest¡ón Organ¡zacional por Proceso
del Banco Central del Ecuadol', del Libro Preliminar ?/sposlclones Adm¡n¡strat¡vas y Generales" de la
Cod¡ficación de Resoluc¡ones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de
Política y Regulación Monetaria y Financ¡era definiendo los s¡guientes entregables para las gestiones
internas:

"Gest¡ón de Aud¡toría lnterna Bancar¡a:"
"1. Plan Anual de Trabajo de la D¡recc¡ón Nac¡onal de Aud¡toría lnterna Bancar¡a, para la rev¡s¡ón ,
aprobac¡ón del Com¡té de Aud¡toría hasta el 31 de d¡c¡embre del año prev¡o a su ejecuc¡ón."
"3. lnformes tr¡mestrales e ¡nforme anual de gestión para las autoridades competentes."
"8. Repofte al Com¡té de Aud¡toria /as neces/dades de recursos humanos y adm¡nstrat¡vos para
garant¡zar la gest¡ón de Aud¡toría lnterna Bancaria."
"9. lnforme de mod¡f¡cac¡ón al plan anual de trabajo."
"10. lnforme de segu¡m¡ento al cumpl¡m¡ento de recomendac¡ones de la Superíntendenc¡a de Bancos,
Auditores Externos y de la D¡recc¡ón Nac¡onal de Auditoria lnterna Bancar¡a."

"Gest¡ón de Aud¡toria lnterna de Tecnologías de la lnformac¡ón Bancaria:"
"1. Plan Anual de Trabajo de la Gest¡ón de Aud¡toria de Tecnologías de la lntormac¡ón Bancar¡a para la
aprobac¡ón del D¡rector Nac¡onal de Aud¡toría lnterna Bancar¡a."
"3. lnformes trimestrales e ¡nforme anual de gest¡ón para la rev¡s¡ón y aprobac¡ón del D¡rector Nac¡onal
de Aud¡torfa lnterna Bancar¡a, para conoc¡m¡ento de las autor¡dades competentes."
'8. Repofte al Com¡té de Aud¡toría /as neces¡dades de recursos humanos y admin¡stratívos para
garant¡zar la gest¡ón de Aud¡toría lnterna Bancar¡a."
"9. lnforme de mod¡fícac¡ón al plan anual de trabajo, para la rev¡s¡ón y aprobac¡ón del D¡rector Nac¡onal
de Aud¡torÍa lnterna Bancar¡a.":

Que a través de Informe Técnico No. BCE-DNAIB -2021-023 de 07 de abril de 2021 , el Director Nacional
de Aud¡toría Interna Bancaria del Banco Central del Ecuador, concluyó que: "Deb¡do a la falta de
¡ntegración del Com¡té de Aud¡toría del Banco Central del Ecuador, el plan anual de trabajo y los
informes generados la D¡recc¡ón Nacional de Aud¡toría lnterna, en cumplimiento al marco normat¡vo
v¡gente, han s¡do remit¡dos a la Super¡ntendenc¡a de Bancos s¡n la aprobac¡ón correspond¡ente; por lo
que, esta s¡tuac¡ón ha sído obseNada por el organ¡smo de control.

Tomando en cons¡derac¡ón que eslamos en un proceso de transic¡ón de Gob¡erno y hasta que se
def¡nan las autor¡dades que conformarán la Junta de Polítíca y Regulac¡ón Monetaría y Fínanc¡era, es
necesar¡o real¡zar una reforma a la Sección Xlll: Normas que regulan la conformac¡ón y tunc¡onamiento
del Com¡té de Aud¡toría del Banco Central del Ecuador, del Capitulo V Normas generales y contables de
apl¡cac¡ón en el Banco Central del Ecuador, del T|tulo ll: del Banco Central del Ecuador, L¡bro
Prel¡m¡nar: Dtsposrblones adm¡n¡strat¡vas y generales, de la Cod¡ficac¡ón de Reso/uclones monetar¡as,
f¡nanc¡eras, de valores y seguros. ¡ncluyendo una d¡spos¡c¡ón trans¡tor¡a que faculte, de manera
temporal por 90 dÍas, a la Gerenc¡a General del Banco Central del Ecuador la aprobac¡ón del Plan anuat
de trabajo y de los lnformes de gestíón de Ia D¡recc¡ón Nac¡onal de Aud¡toria lntema Bancaría.'',

Que med¡ante Informe Jurídico No. BCE-CGJ-o17 -2021 de 08 de abr¡l de 2021. la Coord¡nación General
Juríd¡ca señaló: "De conform¡dad a lo expuesto y sobre la base de la recomendac¡ón conten¡da en el
Informe Técn¡co No. BCE-DNAI8-2021-023 de 07 de abril de 2021, hab¡éndose analízado ta
procedenc¡a juríd¡ca de la m¡sma, se recom¡enda a la señora Gerente General que, en func¡ón de lo
determ¡nado en el an¡culo 16 del Código Orgén¡co Monetar¡o y F¡nanc¡ero, se ponga en conoc¡miento y
cons¡derac¡ón de la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón Monetaria y Fínanc¡era (...)";

Que med¡ante of¡cio No. BCE-BCE-202'I -0418-OF de I de abr¡l de2021,la Gerenc¡a ceneral del Banco
Central del Ecuador remitió al Ministro de Economia y Finanzas en su calidad de Presidente de la Junta
de Política y Regulación lvlonetar¡a y Financiera los informes técnico y juridico que viabilizan la presente
resolución:
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EL PRESIDENTE,

/4rfu-
Econ. Mauricio Pozo Cresoo

Proveyó y flrmó Ia resolución que antecede el economista Mauricio Pozo Crespo, Ministro de Economfa y
F¡nanzas - Pres¡dente de Ia Junta de Polít¡ca y Regulación Monetada y Financiera, en el Distr¡to
Metropol¡tano de Quito. el 14 de mavo de 2021.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO

7,;.t-

fv

Que la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y Financiera en ses¡ón ordinaria por med¡os
tecnológ¡cos convocada el 12 de mayo de 2021, con fecha 14 de mayo de 2021, conoció y aprobó el
texto de ¡a presente resoluciónt y,

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

REFoRMAR LA sEcctóN xlt "NoRMAs euE REGULAN LA coNFoRMAclóH y
FUNctoNAMtENTo DEL coMtrÉ og ¡uo¡roníe DEL BANco CENTRAL DEL EcuADoR". DEL
cApiruLo v "NoRMAs GENERALEs y coNTABLEs oe tpucrclóH eH eL ert'¡co éeliñ¡u
DEL EcuADoR", DEL TiTULo "oEL BANco CENTRAL DEL EcuADoR", LtBRo PREL|MINAR
'DrspostctoNEs ADM|NISTRATTVAS y cENERALES", DE LA cool¡rc¡ctór,¡ DE
RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS

ART¡cuLo 1.- Inclúyase al f¡nat de la sección xlll 'Normas que Regutan la conformación y
Funcionamiento del com¡té de Auditorfa del Banco central del Ecuador, en el capítulo v "Normas
Generales y Contables de Aplicación en el Banco Central del Ecuador", del Título ll "Del Banco Central
del Ecuador", la s¡gu¡ente:

"DISPOSICIÓN TRANSfTORtA.- Conesponderá a la Gerencia Genenl det Banco Central det Ecuador
la aprobac¡Ón del plan anual de trabajo y los informes de gestión que genere la D¡rección Nac¡onal de
Aud¡torla lntema Bancaria, durante los 90 dias posteiores a que entre en v¡genc¡a la presente
resoluc¡Ón o hasta que el organ¡smo estatal peftinente designe a los miembros del Comité de Aud¡torla".

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en v¡gencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de
su publ¡cación en Reg¡stro Oficial.

COI¡Ut¡iQUgSg.- Oada en el D¡strito Metropol¡tano de Qu¡to, el i4 de mayo de 202.1.

Abí R¡cardo Mateus Vásouez
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